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Mexicali, Baja California, treinta de junio de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo de turno de veintiocho de junio de dos mil veintiunol, y el

informe preliminar rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional electoral, de veintinueve del mismo mes y año, en que se señaló

prelim ina rmente q ue el expediente ad m in istrativo I EEBC/C DXV/PES/O 512021,

no se encuentra debidamente integrado; con fundamento en los artículos 68

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California; y 381, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

'substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos

de'le!y.

SEGUNDO. Ahora, de las constancias de autos se advierle que el

denunciante, señala domicilio para oír y recibir notificaciones en Playas de

Rosarito2; por lo tanto, se le requiere a efecto de que en eltérmino de cuarenta

v ocho horas, contadas a partir de que le sea notificado el presente proveído

ne domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja California; en el

n en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, saìvo mención expresa en contrario1 Las
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entendido, que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones le serán

practicadas por estrados, de conformidad a lo dis¡rues;to en el artículo 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado derBaja California, en relación con

los párrafos segundo y tercero de dicho numeral.

TERCERO. De los autos se advierte que la ar.¡toridad instructora, omitió ser

exhaustiva en el uso de sus atribuciones comìo autoridad investigadora del

presente procedimiento especial sancionador al no realizar diligencias de

investigación preliminar relativas a los hechcls denunciados por la posible

infracción consistente en incumplimiento a lrr rrbliEaciirrr establecida por los

artículos 164 y 165, fracción l, de la l-ey l-lectoral ern el Ëstado de Baja

California, en relación directa con el precepto r54 de la Ley que Reglamenta

las C:andidaturas lndependientes en el Estaclo de Braja California. en los

términos; de lo dispuesto por el artículo 55 deI Reglanrento de Publicidacl e

lmagr:n piara el Municipio de Playas de Fìosariro Baja Cerlifornia.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad ele¡ctoral tiener, en el ámbito de sus

atribuciones, la facultad investigadora que le permile eferctuar requerimientos

a las diversas autoridades e instituciones ¡rúblir:as 'y privadas sobre la

información que estime necesaria parc los efectos de la investigación

denunciada; así como, de apliear, en su caso, alguno de los medios de

apremio a que se refiere el artÍculo 35 del Reglamento de Quejas y Denuncias

del lnstituto Estatal Electora'l de Baja California, y solicitándoles a todlas las

autoridades remita los documentos con los curales respalden lo informado.

CUARTO. Por tanto, de conformidad con lo erstableciclo por el artículo 381,

fracción lll, de la Ley Electoral y 50, fracciór¡ lll, del Rr:glamento lnterjor del

Tribunal, se ordena REPONIER EL PROCEDIMIIENTO, dejando sin efectos el

acuerdo de emplazamiento, la celebración dr: la auclìiencia de pruebas y

alegatos, y acuerdo de cierre de instrucción: por lo clue a la brevedad se

deberá realizar lo siguiente:

Deberán realizarse las gestione$ rìeces¡ania:s a r:fecto de que, de

existir el domicilio proporcionado e¡r el puntc 113 (trer:e) del escrito de

ncia ubicado en: '"Bulevar Benito, Jluárez. Cirantro Carretera.

California ala

n" , rse ubique y verifique tal

circunstancia, así como el contenido nelac;iionado con la
. i' .:t.

prqagmde denunciada en ese punto; o en caso contrario, esto es,
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de no existir, se asiente lo conducente en el acta circunstanciada

que se practique por el funcionario correspondiente.

Ordenar el desahogo de la prueba 'técnica ofrecida por el

denunciante, consistente en 19 (diecinueve) imágenes insertas en el

escrito de denuncia.

Emplazar nuevamente a las partes en los términos de ley y
citarles para que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos

cuando menos cuarenta y ocho horas de ahticipación a la celebración

de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso, el

desahogo de las pruebas ofrecidas, continuando con el cierre de

instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal con las

nuevas actuaciones a la brevedad posible.

En el entendido de que, deberán tomarse en consideración las

omisiones observadas, esto es, se le corra traslado con copia de la

denuncia y sus anexos, conforme a Io dispuesto en el artículo 377

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como de las

actuaciones respectivas en elexpediente; en consecuencia, para el

caso, de que se pongan a disposición del denunciado en una liga de

internet, elfuncionario que practique la diligencia, deberá hacerle del

conocimiento al denunciado tal circunstancia.

Luego, si la autoridad instructora estima pertinente diversa vía para

correr el traslado respectivo, deberá ser coincidente, lo asentado, tanto

en el proveído donde se ordena el llamamiento al procedimiento, como

lo que se indique en el oficio correspondiente. Para lo cual, el

funcionario en el acto del emplazamiento al denunciado, deberá

informarle la vía en que se encuentran a su disposición las actuaciones

respectivas.

Lo anterior, a efecto de que sean subsanadas y se cumplan las

formalidades con las que debe de estar investida la diligencia de

emplazamiento, con el objeto de que el denunciado tenga noticia

cierta y plena del inicio de un procedimiento en su contra y de las

razones de éste, para que asÍ tenga realmente oportunidad de

defenderse.

hogadas las diligencias antes refêlidas, así como las que se

para el esclarecimiento de los hechos materia de la

a
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denuncia, la autoridad instructora deberá emplazar al denunciado y citar a la

pafte denunciante, para que comparezcan a la audir:ncia de pruebas y

alegatos cuando menos cuarenta y ocho horars cle anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá l¿e adnnisión de las pruebas

y, en su caso, el desahogo de éstas, continu¿¡nrlo con el cierre de instrucción

y remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones

a la brevedad posible. En el emplazamiento se cjeberá in1'ormar al denunciado

de la infracción o infraociones que se le imputan y se le correrá traslado de la

denuncia con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artículos

374,377,378 y 379 de la Ley Electoratl del Esterdo de Berla California.

Si bien, en principio, el;p[ocedim;iento especial sancionarlor se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al correspond,-ãr a las partes aportar

las pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad arlministrativa electoral

para que lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su iresolución,

de conformidad en lo sustentado por la Sala Superior clel Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación, en la Jurirsprudenr:ia 2212013 de rubro:
,.PROCEDIMIENTO ESPECIAL SAI{CIONADOR, L.A AUTORIDAD

ADMINI.STRAT¡VA ELECTORAL DEBE: RECABAR [-¡AS PRUEtsAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION'"

QUINTO. Con base en lo anterior, se consiclera que el expediente

IEEBC/CDXV/PES/O512021., NO SE ENCUENTRA debirdamente integrado,

ya que de las constancias que obran en r=l misn'ìo, se aclvierte que el Consejo

Distrital XV del lnstituto Estatal Electoral de Élaja Calif'ornia, en Playas de

Rosarito, omitió la realización de actos irrdisperrsabfes para su debida

instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase al Consejo Distrital XV del ,lnstituto Estatal

Electoral de Baja Galiforn.ia, en Flayas de Rosarito, r-'l expediente original

IEEBC/CDXV/PES/O512021, para su debida instrucción.

NOTIFíQUESE por OFIGIO al Consejo Distrital XV del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en Playas de Florsarito, por ESTRADOS a las

partes, publíquese por,L|STA y en el SITIO OFICIAL DE: INTERNET de este
' .v,;!-: ,. .órgano jffidiccional electoral, de conforrniclad con los artículos 302,

fracciones',fl y lll, de la Ley Electoral del Estaclo de Ba.ia California; 63,66,
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fracción V, 68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo ó y firma la Magistrada encargada de la instrucción CAROLA

OS, ante el Secretario General de OS ERMAN
t

, quien autoriza y da fe.
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